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SECCION QUINTA

Núm. 4.855

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
administ r at ivo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se La inter
puesto recurso contendioso - adminis
trativo número 159 de 1963, promovi
do por don José-Lui- die Torres Sola- 
not y Orús contra acuerdo del Tribu
nal Económico - Administrativo Pro
vincial de Zaragoza, de 30 de mayo 
de 1963, que desestimó la reclama
ción número 278 de 1962 formulada 
por el recurrente contra liquidación 
practicada por la Administración de 
Rentas por el concepto de licencia 
fiscal del impuesto industrial corres
pondiente a los-años 1959 y 1960.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas Como demandadas* o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 24 
de octubre de 1963. — El Secretario, 
José Oliván. — Visto bueno: El pre
sidente, José Trujillo.

Núm,. 4.823 
i t f i—T"'¡^ m'

Magistratura de Trabajo núm. 2

D'. Juan Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos tramita
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 770 de 1963, insertados por Este
ban Castelló Sillué contra Mina “Ra
mona”, Caja N'acional y Servicio de 
Reaseguros del Ministerio de Traba
jo, sobre accidente de trabajo, he 
acordado publicar el presente edicto 
a fin de que sirva de notificación a 
la empresa demandada Mina “Ramo
na”, por encontrarse en ignorado pa
radero, la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 2 de octubre de 1963- — El 
ílustrisimo señor don Juan - Antonio 
del Riego Fernández, Magistrado de 
Trabajo número 2 de la misma; ha
biendo visto el presente juicio pro
movido por Esteban Castelló Sillué, 
mayor de edad, cacado, minero, veci
no de Mequinenza, asistido del Letra
do de la C. N. S. don Antonio Esteve 
Gimeno, contra Mina “Ramona”, con
tra Caía Nacional del Seguro de Ac
cidentes, representada por el Letrado 
don Juan de San Pío, con poderes, y 
contra el Servicio de Reaseguros, en 
reclamación por accidente de trabajo.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Esteban Castelló Sillué, 
en cuanto va dirigida contra la emr 
presa Mina “Ramona”, debo condenar 
y condeno a la misma, como entidad 

no asegurada, a constituir en la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes de 
Trabajo el capital preciso para que 
el actor perciba^ con efectos de 19 de 
de noviembre de 1962, la renta o pen
sión anual vitalicia del 35 por 100 
del salario máximo asegurable en 
aquella fecha, por incapacidad per
manente y parcial para su oficio de 
picador, desestimando dicha demanda 
en cuanto-se solicita indemnización 
superior, de cuyo exceso de petición 
se absuelve a los demandados, y en 
cuanto vá dirigida contra la Caja Na
cional como entidad aseguradora, a 1° 
que se absuelve en este carácter, sin 
perjuicio de sus obligaciones como 
gestora del fondo de garantía, pro
cédase al embargo que previene el 
articulo 144 del texto refundido de 
procedimiento laboral.

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción y dentro del término de diez 
dias, a contar de su notificación, po
drán interponer el oportuno recurso 
de casación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo- — Juan-An- 
tonio del Riego Fernández”. (Rubri
cado).

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Magistrado, Juan-Antonio del Rie
go. — El Secretario, (ilegible)-
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Núm. 4.449

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 5 de octubre de 1963 ha 
sido aprobado por la Delegación Pro
vincial de I rabajo el Convenio Colec
tivo Sindical formalizado para la Em
presa “Arbega”, S. A., de esta capital, 
que a continuación se transcribe:

^Conclusión: Véase “B. O.” núm. 246)

2) Por festividades especiales. —■ 
Con el fin de que el personal de la 
Empresa pueda solemnizar las fiestas 
conmemorativas de la Natividad del 
Señor y la de 18 de Julio, Día de la 
exaltación del Trabajo, la Empresa abo
nará con motivo de cada una de dichas 
fiestas una gratificación de carácter ex
traordinario, que consistirá en una 
mensualidad para todo el personal de 
la Empresa. Dichas gratificaciones se 
calcularán sobre el salario básico in
crementado con el plus de antigüedad 
en su caso.

Al personal que hubiera ingresado 
en la Empresa en el transcurso del 
«ño se le abonarán las gratificaciones 
en proporción al tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción de semana se com
putará como unidad completa.

El personal que como consecuencia 
de falta laboral fuese despedido por la 
Empresa y, recurriendo ante la Magis
tratura de Trabajo, fuese confirmado 
procedente por ésta, perderá el derecho 
a las percepciones por este concepto.

3) Por vacaciones. — Durante los 
períodos señalados en el artículo 63, 
el personal que trabaje a jornal per
cibirá las mismas cantidades que si 
trabajase efectivamente, y los que per
ciban primas percibirán las que resul
ten del promedio de las obtenidas du
rante los meses de marzo, julio y no
viembre inmediatamente anteriores a la 
fecha de vacaciones.

4) Familiar. — Todos los trabajado
res de la Empresa que la Orden sobre 
el plus familiar considere beneficiarios, 
y en la proporción señalada, percibirán 
en atención a sus respectivas obliga
ciones familiares un plus sobre su re
tribución o emolumentas normales. 
Este plus se satisfará con cargo a un 
fondo aportado por la Empresa y cons- 
tituído por el 25 % de la suma deven
gada por la totalidad de trabajadores 
y que constituyan sus salarios indivi
duales, horarios anuales. También for
maran parte de estos fondos el importe 
< e las sanciones económicas que pu
dieran imponerse a los trabajadores de 
acuerdo con lo que se señala en el 
capitulo de sanciones. La distribución í 

e este fondo es de competencia y |

responsabilidad de la comisión consti
tuida a este efecto.

Las declaraciones que acrediten el de
recho a la percepción de este plus de
berán ser hechas por el personal afec
tado y renovadas cada año. Las modi
ficaciones en la situación familiar que 
ocasionen cambio en sus derechos an
teriores deberán comunicarse dentro 
de los diez primeros días de cada mes, 
ya que en otro caso no surtirán efecto 
en ese mismo mes.

loda declaración que por omisión o 
falsificación diere lugar a la percep
ción indebida de alguna cantidad por 
este concepto ocasionará, además de la 
obligación a devolver lo indebidamente 
cobrado, la pérdida del derecho al 
plus durante seis meses y, en caso de 
reincidencia, la pérdida definitiva de 
este beneficio, aparte de las responsa
bilidades de carácter laboral o perso
nal a que hubiere lugar.

El personal de nuevo ingreso y el 
que causa baja en la Empresa tendrá 
derecho a la percepción del plus en 
proporción a los días trabajados en el 
mes que se liquide.

Art. 27. Premios.
1) Por trabajos nocturnos. — El 

personal que trabaje entre las veinte 
y las seis horas percibirá un suplemen
to por trabajo nocturno equivalente al 
20 % de la retribuíón básica de su 
categoría profesional por la que per
ciba su salario. Hay que distinguir los 
siguientes supuestos:

a) Quien trabaje dentro del perío
do señalado por tiempo que no ex
ceda de cuatro horas percibirá la boni- 
ficaeión solamente sobre las horas tra
bajadas entre las veintidós y las seis. 
Ji) Si las horas trabajadas en el pe

ríodo nocturno exceden de cuatro, la 
bonificación se percibirá por el total 
de la jornada realizada.

Se exceptúan de este premio aquellos 
trabajos que, por su índole, han de 
realizarse normalmente de noche.

Art. 28. Primas.
Con el fm de obtener la más justa 

Proporcionalidad entre el rendimiento 
del trabajo prestado y la percepción real 
obtenida por el trabajador, es deseo 
de la Empresa establecer un sistema 
de remuneración con incentivo en to
das sus secciones.

Personal administrativo. — Mientras 
se encuentra un sistema susceptible de 
medir eficazmente la productividad en 
estos puestos, se entenderá que el sa
lario a tiempo retribuye ql trabajo que 
proporcione un rendimiento normal y 
se ajuste a las condiciones de disci
plina y orden señaladas en este Con-

venio. No obstante y hasta tanto se de
termine, se establece a favor de este 
personal una percepción extrasalarial 
fijada en el capítulo de retribuciones, 
totalmente voluntaria y que podrá ser 
absorbida, compensada e incluso anu
lada por decisión de la Empresa total 
o parcialmente.

Personal de producción. — Estando 
condicionado el rendimiento de los di
versos puestos de trabajo por elemen
tos mecánicos cuya acción y ritmo es 
independiente de la diligencia y acti
tud técnica individual de los trabaja
dores, si no es en un sentido negativo, 
se estudiará una escala de rendimiento 
de carácter colectivo para el estableci
miento de sistema de primas. Hasta 
tanto se pone en funcionamiento, como 
en el caso anterior se establece, una 
percepción extrasalarial del mismo ca
rácter que la señalada para el personal 
administrativo.

En ambos casos esta percepción será 
efectiva únicamente por cada día tra- ■ 
bajado efectivamente y no se computa
rá a ningún otro efecto, incluidos los 
de plus familiar y cotización a seguri
dad social.
. Personal de distribución. — El per
sonal obrero de este departamento, por 
la facilidad inmediata de comprobación 
de sus rendimientos individuales a tra
vés del número de unidades de venta 
distribuidas, disfrutará de una prima de 
1’20 pesetas por cada caja de 24 bote
llas distribuidas, cuyo desglose en fun
ción del trabajo realizado es como 
sigue;

Por el trabajo de distribución incluidas 
las operaciones de promoción de ven
ias según el sistema actualmente adop- 
lado, 0’60 pesetas caja. Por el de ex
tensión de factura y cobro al contado, 
incluido el quebranto de moneda, pe
setas 0’30 caja. Por la responsabilidad 
de conducción y cuidado del vehículo 
que se le encomienda, 0’30 pesetas caja. 
Por consiguiente los Oficiales monito
res y los Oficiales de segunda de dis- ' 
tnbución cuando efectúen su trabajo 
especifico percibirán la señalada 1’20 pe
setas por caja, y los Ayudantes de dis- 
tnbución, la de 0’60 pesetas por caja.

Cuando los Ayudantes de distrihu- 
cion efectúen a título provisional la 
luncion encomendada a los Oficiales, 
percibirán igualmente que ellos la pri
ma de 1’20 pesetas.

Esta prima que podrá-ser absorbida o 
compensada por futuras mejoras, cubre 
a retribución de las posibles horas ex- 1 

traordinarias que en cumplimiento de 
la tarea prefijada pudiera trabajar este 
personal, siempre que los salarios que 
hubiesen de percibir, calculados a tiem-
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po, fuesen inferiores a los que por este 
■ sistema reciban.

El personal que para realizar su es
pecífica función hubiere de pernoctar 
Juera de su domicilio, recibirá en cada 
caso una percepción extrasalarial, libre
mente convenida, atendida sus particu
lares condiciones y que no podrán ser 
interiores a 75 pesetas diarias.

Esta prima podrá ser reducida, total 
o parcialmente, en cada uno de sus 
apartados desglosados, por deficiente 
rendimiento en cada una xle las misio
nes que se señalan y en todo caso por 
cuantía igual a los perjuicios causa
dos, cuando éstos se puedan determi
nar directamente.

El señalamiento de este. sistema de 
primas no podrá impedir la adopción 
de cualquiera más completo y justo, 
siempre que no ocasione merma de los 
devengos aquí establecidos.

Personal de servicios complementa
rios.—Mientras se encuentra el sistema 
de primas susceptible de ser aplicado, 
se establece una percepción extrasalarial 
para este personal, análogo al señalado 
para el de administración y producción.

Art. 29. Percepciones extrasalariales.
Como se ha señalado en el artículo 

anterior y en la cuantía fijada en el 
cuadro de retribuciones, se establece 
para el personal lijado allí, la cantidad 
que libremente les concede la Empresa 
sin requerir aceptación ni contrapres
tación específica obligada. Tales asig
naciones no dan derecho a reclamación 
si se reducen o suprimen, y no son com- 
putables a ningún otro efecto.

lauto las primas como las percepcio
nes extrasalariales señaladas podrán ser 
suspendidas transitoriamente, avisando 
al personal afectado, en casos como es
casez de trabajo, reorganización del tra
bajo, etc., con carácter general.

Art. 30. Horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias se pagarán 

con un recargo del '25 %, calculado so
bre el salario hora individual. Cuando 
las horas extraordinarias se presten du
rante la noche, en domingo o excedan 
de las diez primeras diarias, se paga
rán con el 40 % de recargo. Las horas 
extraordinarias correspondientes al per
sonal femenino se pagarán en todo caso 
con un recargo del 50 % sin que la 
jornada total pueda exceder de diez 
horas.

Art. 31. Enfermedad.
El personal temporalmente incapaci

tado para el trabajo por razón de en
fermedad acogido a los beneficios del 
Seguro de Enfermedad y que acredite 
esta situación mediante la baja exten

dida por el facultativo correspondiente, 
percibirá sobre la indemnización que el 
Seguro le conceda las siguientes canti
dades con cargo a la Empresa.

1) El 40 % de su salario básico para 
el cálculo de las indemnizaciones has
ta el plazo de un año en que se le re
serva la plaza, si se trata de enferme
dad no profesional.

Los trabajadores de plantilla exclui
dos del Seguro de Enfermedad, tempo
ralmente incapacitados por razón de en
fermedad, tendrán derecho a:

1) La percepción del salario íntegro 
durante los seis primeros meses.

2) El 50 % de su salario durante los 
seis meses siguientes hasta completar un 
año.

Art. 32. Durante el período de va
caciones, el personal que trabaje a jor
nal percibirá las mismas cantidades que 
si trabajase efectivamente, y los que tra
bajen en régimen de primas percibirán 
las cantidades que resulten del pro
medio mensual obtenido de las cobra
das en los meses de marzo, julio y no
viembre inmediatamente anteriores a 
la fecha de vacaciones.

Dada la finalidad de las vacaciones, 
existe el deber de dejar de trabajar 
durante los días de su disfrute, sin que 
se interrumpa la percepción de su re
tribución durante todo; el año natural. 
Consecuentemente, cualquiera que no 
pudiera efectuar descanso de vacacio
nes por estar enfermo o accidentado 
desde antes de haberlas disfrutado y 
durante lo que resta de año, no podrá 
exigir que se abone a metálico su im
porte en compensación del no disfrute. 
De la misma forma, si durante el pe
ríodo de vacaciones se ocupare en otros 
trabajos retribuidos, por cuenta propia 
o ajena, desvirtuando la finalidad an
tes señalada, perderá el derecho a la 
retribución que la Empresa concede en 
todos los casos.

Solamente cuando el trabajador ce
sare en la Empresa antes de la fecha de 
disfrute de sus vacaciones recibirá el 
importe proporcional que le correspon
da en relación a los días trabajados en 
el año en que tiene lugar su cese.

Ca pít u l o VI
Prendas de trabajo _

Art. .33. La Empresa proporcionará 
al personal las siguientes prendas de 
trabajo, que renovará en los períodos 
qué también se señalan:

a) Personal de Administración.
Dos chaquetas y dos pantalones (unos 

de verano y otros de invierno) cada 
dos años.

Dos camisas y dos corbatas cada año.
b) Personal de Producción.
En Producción:

Un uniforme completo compuesto de 
pantalón, dos camisas, cinturón, gorro 
y corbata cada año.

Un buzo cada año.
Un par de botas de agua cada dos 

años;
En Almacén:
Dos buzos por año.
Personal eventual:
Un buzo por temporada.
c) Personal de Distribución:
Un uniforme de invierno compuesto 

por chaqueta (o similar) y pantalón, y 
un pantalón de verano cada dos años.

Dos camisas y dos corbatas cada año.
Personal eventual:
Un buzo por temporada.
Personal femenino:
Un uniforme de invierno compuesto 

por chaqueta y falda, y una falda de 
verano cada dos años.

Dos blusas por año.
d) Personal de servicios comple

mentarios:
Dos buzos por año.
Personal eventual:
Un buzo por temporada.
Personal femenino:
Dos balas por año.
Todo el personal deberá poner espe

cial cuidado en la conservación de las 
prendas que se le proporcionen, no pu- 
diendo usarlas fuera de las horas de 
trabajo.

El lavado y planchado de las prendas 
de trabajo proporcionadas por la Em
presa correrá a cargo de ésta, fijándose 
la periodicidad de este menester.

No obstante, podrá convenirse que 
los trabajadores se encarguen de su 
piopio lavado, planchado y conserva
ción, fijándose, en su caso, la indem
nización oportuna, que será considera
da siempre como percepción extrasala
rial.

El personal que cese al servicio de 
la Empresa, cualquiera que fuese el 
motivo, deberá devolver las prendas re
cibidas.

Ca pít u l o  VII

Personal capacidad disminuida
Art. 34. Dentro de las posibilidades 

y en forma compatible con las disposi
ciones legales, se dará preferencia a 
los obreros de la Empresa que no pue
dan seguir desempeñando su labor con 
rendimiento normal y siempre que no 
tengan derecho a subsidio o pensión, 
para cubrir las plazas de subalternos.

Ca pít ú l o  VIII
Premios y ayuda familiar

Art. 35. Cursos capacitación.
La Empresa tiene establecidos cursos 

de capacitación a desarrollar en dife
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rentes épocas y a los que será obliga
toria la asistencia del personal, para 
futuros ascensos y mejor desempeño de 
sus funciones.

Art. 36. Mejora de la prestación eco
nómica del S. O. E.

El personal temporalmente incapaci
tado para el trabajo por rapón de en
fermedad, acogido a los beneficios del 
Seguro de Enfermedad y que acredite 
esta situación mediante la baja exten
dida por el facultativo correspondien
te, percibirá sobre la indemnización 
que el Seguro le conceda las siguien
tes cantidades con cargo a la Empresa:

1) El 10 por 100 del salario básico, 
además, a partir del octavo día de su 
baja y hasta el mismo período máximo 
de un año.

2) Un subsidio discrecional, libre
mente determinado por la Empresa, en 
los casos de necesidad que puedan pro
ducirse como consecuencia de la en
fermedad, y para cuya determinación 
de cuantía se atenderá al parecer del 
médico que la Empresa designe y al 
salario anual individual del trabajador 
enfermo. Subsidio que se hace exten
sivo al personal excluido del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Art. 37. Accidentes.
El personal en situación en baja tem

poral como consecuencia de accidente 
de trabajo percibirá, con cargo a la 
Empresa, la diferencia entre la indem
nización que le conceda la Compañía 
aseguradora y el salario total reglamen
tario que sirva de base a estos efectos, 
durante el período de tiempo que se
ñale para su probable curación el par
te facultativo, o hasta la fecha de alta 
si la curación se produce antes.

Si la baja se prolongase más allá de 
la fecha prevista, las cantidades a cargo 
la Empresa quedarán a su libre deter
minación, pudiendo incluso ser anula
das. El derecho a la reserva del pues
to se conserva durante los dieciocho 
meses fijados por la legislación especí
fica para obtener el alta o ser califica
da su lesión de incapacidad perma
nente.

Art. 38. Premios de nupcialidad y 
natalidad.

Se darán premios de 1.000 pesetas 
en metálico por matrimonio y 500 pe
setas por natalicio, en las propias con
diciones que las concede el Reglamen
to de prestaciones de la Mutualidad de 
Industrias Vinícolas, sin más modifi
cación que el período de carencia, que 
será el de tener prestado un año de 
servicio a la Empresa en lugar de se
tecientos días cotizados. Bastará para 
su cobro el acreditar la realidad del 

matrimonio o natalicio mediante la cer
tificación del Registro civil, Libro de 
familia o partida de bautismo, que a 
este efecto tendrá validez.

Art. 39. Préstamos de nupcialidad.

Se concederán préstamos de nupcia
lidad sin interés, por un importe máxi
mo de 5.000 pesetas, al personal que 
ileve dos años cumplidos de servicio 
en la Empresa, debiendo acreditarse 
mediante certificado eclesiástico o del 
Juzgado la certeza de la fecha de la 
boda; las condiciones de reintegro se
rán las que se convengan, hasta un má
ximo de veinte mensualidades, desde el 
mes siguiente al de la celebración de 
la boda.

Art. 40. Ayuda a los beneficiarios 
en caso de fallecimiento.

Se establece un subsidio en favor de 
los familiares del trabajador para el 
caso de fallecimiento de éste, que con
sistirá en el importe de un día de sa
lario aportado por cada uno de los 
trabajadores de la Empresa y una suma 
igual a la totalizada, por parte de ésta.

Art. 41. Protección escolar y bolsas 
de estudio.

Por parte de la Empresa se estable
cerán becas para auxiliar al personal 
con mayores cargas económicas por es
colaridad de hijos a su cargo.

Dichas becas consistirán en el pago 
del 75 por 100 del importe a satisfacer 
en concepto de matrículas y libros.

Ca pít u l o IX

Faltas y sanciones

Art. 42. Faltas.

Serán actos constitutivos de falta 
cuantos redunden en perjuicio del tra
bajo o del rendimiento a desarrollar 
en el mismo del productor o de sus 
compañeros, 'suponga menoscabo del 
orden o la disciplina o perturben el 
régimen laboral; constituyan una ofen
sa a la moral o a las buenas costumbres 
y a los que entrañen una deslealtad a 
la Empresa. También constituirán falta 
las contravenciones a cualquier obliga
ción expresamente dispuesta.

A falla de precepto concreto aplica
ble a un hecho que la Empresa esti
me sancionable con arreglo al párrafo 
anterior, se calificará por analogía, ya 
que la enumeración contenida en los 
artículos siguientes tiene carácter enun
ciativo y no limitativo.

Las faltas leves prescribirán al mes 
| de ser conocidas por la Empresa.

Las graves y muy graves, a los tres 
meses.

Las notas desfavorables para el tra
bajador, como consecuencia de faltas 
laborales sancionadas, tratándose de 
fallas leves, se considerarán anuladas 
transcurridos seis meses sin haber sido 
objeto de nueva sanción.

Las faltas graves, en dos años, y las 
muy graves, en cuatro años, en las mis
mas condiciones.

Art. 43. Son jaitas leves.
a : L

No comunicar los cambios de resi
dencia o domicilio.

Hasta tres fallas de puntualidad al 
mes, si éstas no exceden de diez minu
tos cada una.

Cualquier falta de puntualidad supe
rior a diez minutos e inferior a se
senta.

No avisar con antelación las faltas 
de asistencia al trabajo, cuando éstas 
sean justificadas.

No cursar a tiempo la baja por en
fermedad o accidente y las altas corres
pondientes.

Abandonar, aunque sea momentánea
mente, su puesto de trabajo, siempre 
que no se ausente de los locales de la 
Empresa.

Distraerse conversando con otros 
compañeros.

Ayudar en el trabajo de otros com
pañeros con detrimento del propio.

Ocuparse en trabajos en beneficio 
propio durante la jornada.

No avisar de la necesidad perentoria 
de abandonar su trabajo por motivos 
fisiológicos u otros justificados.

Hablar durante el trabajo si produce 
distracción a sus compañeros.

Pronunciar palabras malsonantes sin 
constituir blasfemias o insultos a insti
tuciones.

Gastar bromas.
Silbar y cantar, aun cuando sea tara-, 

reando.
Proferir gritos si no producen escán

dalos.
Leer en el trabajo.
Discutir órdenes de sus superiores 

cuando no se puedan estimar como des
obediencia.

Discusiones con sus compañeros o 
clientes. '

Faltas leves al respeto debido a los 
demás.

Reclamar infundadamente, cuando ha
ya reincidencia, sobre la exactitud de 
su salario.

Resistirse a que sean investigados, 
en su caso, los paquetes o bultos que 
porte a la entrada o salida del trabajo.

Telefonear sin autorización durante 
la jornada. ■
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familia que puedan afectar a los segu
ros sociales obligatorios, Mutualidad la
boral y al plus familiar.

Obtener permisos o ánticipos alegan
do falsos motivos.

Justificar faltas de asistencia con 
causas inexistentes.

Más de tres faltas de puntualidad al 
mes que no alcancen diez minutos cada 
una y dos o más faltas en el mismo 
período si son superiores a diez mi
nutos.

Bastará una sola falta cuando haya 
de relevar a un compañero.

Faltar al trabajo aun mediando avi
so, isin causa justificada, hasta tres ve
ces en un trimestre, dos veces en un 
mes o una sola vez si se produce des
pués de un día festivo.

Auseiitarsé de los locales de la Em
presa en horas de trabajo sin permiso 
expreso si el puesto no es de respon
sabilidad.

Realizar trabajos propios por tiempo 
inferior a quince minutos y, la utiliza
ción de medios o útiles de la Empre
sa en su beneficio aun fuera de la jor
nada de trabajo.

Distraer a sus compañeros, si de ello 
puede derivarse algún daño para ellos 
o para él mismo.

Hablar blasfemando o . insultando a 
personas o instituciones.

Producir alborotos en los lugares de 
trabajo.

Discutir violentamente con sus com
pañeros.

Faltar al respeto debido a los demás 
en materia importante.

Discutir gravemente las órdenes de 
sus superiores.

Aceptar repetidas veces regalos, dá
divas u obsequios de personas ajenas 
a la Empresa.

Deteriorar o causar daño por negli
gencia a la maquinaria y útiles de tra
bajo por una cuantía inferior a pese
tas 3 000 por una sola vez.

No atender al público con la dili
gencia y corrección debida, cuando de 
ello se derive perjuicio grave.

Simular la asistencia de un compa
ñero o tratar de ocultarla por cualquier 
medio, por ejemplo, fichado en el reloj 
de entrada por él.

Encubrir al autor o autores de una 
falta grave.

Ocuparse de otros trabajos, propios 
o por cuenta ajena, durante el período 
de vacaciones retribuidas.

Ocuparse de trabajos que impliquen 
competencia comercial o industrial 
para la Empresa, aun fuera de su jor
nada de trabajo, si no ocasionan per
juicio importante.

Utilizar vehículos de la Empresa sin 
autorización.

Introducir personas extrañas, incluso 
familiares, en los locales de la Empresa.

Permanecer en los lugares de traba
jo una vez terminada su jornada, en 
turno distinto o en día festivo.

Fumar en los lugares u horas no au
torizados, incluidos los domicilios de 
los clientes.

Alargamiento indebido de la jorna
da aun cuando no se computen las ho
ras trabajadas.

Alegar falsos motivos para la petición 
de permisos o anticipos, cuando éstos 
no sean concedidos.

Falta de aseo y limpieza personal.
Pequeños descuidos en la conserva

ción del material o su limpieza. .
Dejar ropas o efectos fuera de los lu

gares señalados.
Utilizar equipos de aseo ajenos.
Ensuciar innecesariamente cualquier 

dependencia.
Mal trato de los uniformes o ropa 

de trabajo facilitada por la Empresa y 
su uso fuera de las horas de trabajo.

Comer o ingerir bebidas alcohólicas 
durante las horas de trabajo.

Hacer cualquier consumición en el 
domicilio de los clientes.

Aceptar por primera vez regalos, dá
divas u obsequios de personas ajenas 
a la- Empresa relacionadas con su tra
bajo.-

Acumular o almacenar en los luga
res de trabajo materias nocivas o peli
grosas susceptibles de descomposición 
o de producir infección.

No avisar a su inmediato superior de 
los desperfectos en el material o de su 
carencia para continuar el trabajo.

Permanecer . en horas de descanso 
junto a cualquier lugar que ofrezca o 
pueda ofrecer peligro.

Deteriorar o causar daño sin mali
cia a la maquinaria, útiles, vehículos, 
enseres de trabajo, materiales, docu
mentación expuesta y a cualquier ob
jeto perteneciente a sus compañeros.

No atender al público con la diligen
cia y corrección debida si de ello no 
se deriva perjuicio grave.

La negativa a firmar el enterado en 
las amonestaciones, o el acuse de reci
bo de cualquier notificación, pliego o 
documento dimanante de faltas al tra
bajo o expediente disciplinario.

Y en general todos les actos leves de 
ligereza, imprudencia, indisciplina o 
de normas laborales análogas.

Art. 44. Son jaitas graves.

La reiteración en un período de tres 
meses de las faltas calificadas leves en 
el artículo anterior.

El retraso en la comunicación de las 
modificaciones experimentadas en la

Subir o bajar a los vehículos en 
marcha.

Permitir los conductores que utlli-, 
cen el vehículo personas no autorizadas.

Divulgar o comunicar a personas ex- 
-trañas a la Empresa peculiaridades del 
trabajo inherentes a la Empresa en ma 
teria no grave.

Entregarse a juegos, cualesquiera que 
sean, durante la jornada de trabajo.

Tomarse confianzas o estimar duran
te la jornada en los establecimientos 
donde se sirve, con los dueños de los 
mismos o terceras personas.

Permitir a personas extrañas utilizar 
los locales de la Empresa o pernoctar 
en ellos.

Realizar entre sus compañeros pro
pagandas orales o escritas contrarias a 
la disciplina.

Realizar colectas.
Recoger firmas.
Incitar a sus compañeros al incum

plimiento de sus deberes si no consi
guen sus objetivos.

Comportarse deshonestamente, si no 
se produce escándalo, durante las ho
ras de trabajo.

Estar en los lugares de aseo destina
do al personal de otro sexo.

Escribir letreros en las paredes de 
cualquier dependencia.

La embriaguez, cuando no sea ha
bitual.

Llevar vida desordenada en su con- । duela privada y de la que se pueda 
' seguir escándalo que afecte al buen 

nombre de la Empresa.
Realizar cualquier otro acto u omi- 

I tir los necesarios, que puedan produ
cir accidente a cualquier persona o ave- 

I, ría en las instalaciones.
Utilizar máquinas y herramientas 

que no estén en perfectas condiciones 
de funcionamiento y, en general, el in
cumplimiento de lo dispuesto en ma
teria de seguridad e higiene en el tra
bajo, cuando sea por primera vez y 
no se produzcan consecuencias.

Tolerar que el personal trabaje que
brantando las normas aludidas.

No prestar la atención debida al tra
bajo.

La negligencia o desidia que afecte 
a la buena marcha de su lab. ir.

No adaptarse a las enseñanzas reci
bidas en los cursos de capacitación.

La disminución voluntaria en el ren
dimiento normal, la primera vez que 
se observe.

El falseamiento de datos en los im
presos destinados a comprobar la la
bor a su perfección, cuyo cumplimien
to se encomiende al trabajador.

El hecho de ser sujeto de sanción 
por incumplimiento del Código de cir-
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cuíación cuando se conduce un ve
hículo de la Empresa, si implica te
meridad o imprudencia.

- en general todos ios actos graves 
de ligereza, imprudencia, indisciplina 
o quebrantamiento de normas labora
les legales. '

Art. 45. Son jaitas muy graves.

Tendrán tal consideración la reitera
ción de faltas graves en el período de 
un año.

Simular" enfermedad o prolongar ma
liciosamente las causas de baja, cuan
do éstas no admitan posibilidad de 
duda.

Mas de diez faltas no justificadas de 
puntualidad en la asistencia al trabajo 
cometidas durante seis meses o quince 
durante todo el año.

Mas de tres días de falta al trabajo 
en un trimestre, sin causa justificada, 
si son continuadas, o de cinco si son 
alternas, aunque hubiesen sido sancio
nadas.

La disciplina o desobediencia a los 
reglamentos de trabajo legales.

La desobediencia a cumplir las órde
nes de sus superiores.

La negativa a realizar cualquier tra
bajo que corresponda a su categoría 
o que viniese realizando.

La imprudencia cuando de ella se 
siguen accidentes para él o sus com
pañeros.

La retirada, modificación o inutili
zación de los dispositivos de seguridad.

Ausentarse de los puestos de trabajo 
de responsabilidad o que • sin serlo 
afecten de manera importante ya a la 
producción, ya a la seguridad de sus 
compañeros.

Dormir durante su trabajo los porte
ros, vigilantes, etc., o no comunicar 
las incidencias durante él.

La negativa a comparecer ante el 
instructor de cualquier expediente o 
información, cuya apertura haya sido 
ordenada por la Dirección.

Los malos tratos de palabra u obra 
o falta grave de respeto y considera
ción a sus superiores o compañeros de 
trabajo.

La blasfemia o los insultos a insti
tuciones de manera habitual.

Desprestigiar o difamar a la Empre
sa o inducir a sus productores al aban
dono de su trabajo para entrar al servi
cio de otra.

La ineptitud del trabajador respecto 
a la ocupación o trabajo para el que 
fue contratado; se presumirá de inep
titud cuando se acusen desperfectos 
frecuentes al trabajar con la maquina
ria, herramientas, útiles de trabajo, ma
terias primas o productos terminados,

1 con tal de que no sea una sola vez la 
que cometa estos actos, salvo que el 
perjuicio económico sea de cuantía su
perior a 3.000 pesetas, bastará con dos 
veces si el perjuicio es de más de pe
setas 2.000 y menos de 3.000, o con tres 
cualquiera que sea su cuantía; desco
nocer el oficio que dijo poseer o que, 
conociéndolo, lo sea de forma insufi
ciente y le hace incapaz para llevar a 
cabo los trabajos propios de la profe
sión para que fue contratado; no apli
car procedimientos enseñados en los 
cursos de capacitación, cuando de ello 
se deriven perjuicios graves por que
dar desatendidos clientes de la Empre
sa o serlo de manera insuficiente.

El fraude, la deslealtad o el abuso 
de las gestiones encomendadas.

Violar correspondencia o documen
tación de la Empresa.

Comunicar detalles de obligada re
serva, tanto materiales como de organi
zación, a personas extrañas al servicio.

Utilizar los medios o conocimientos 
proporcionados por la Empresa para 
obtener reintegros personales o des
cuentos a título personal.

Hacer desaparecer, inutilizar, destro
zar o causar desperfectos en cualquier 
pertenencia de la Empresa.

El hurto oí robo tanto a la Empresa 
como a sus compañeros de trabajo o 
clientes. •

La extracción, sin su conocimiento, 
de envases del domicilio de los clien
tes.

Simular débitos en las liquidaciones 
a metálico cuando se ha recibido el 
valor de la mercancía.

Realizar trabajos propios durante la 
jornada, si éstos sobrepasan los quin
ce minutos.

Utilizar medios de la Empresa fuera 
de sus locales si no media permiso 
escrito.

Utilizar vehículos sin carnet de con
ducir.

Permitir los conductores el acceso a 
ellos de personas no autorizadas si se 
trata de mujeres.

La condena por delito de robo, esta
fa, hurto o malversación cometida fue
ra de la Empresa o por cuqjquier otra 
condena que pueda insistir desconfian
za hacia su autor, y en todos los casos, 
las de duración superior a seis meses.

La disminución voluntaria o conti
nuada del rendimiento normal del tra
bajo: Cuando el trabajador lo haga a 
prima o se considerara disminución con
tinuada cuando tenga un resultado in
ferior al 15 % del que obtengan como 
promedio sus compañeros normales, si 
no hay variación impuesta en la misión 
u operaciones asignadas, métodos o con

diciones de trabajo entre ellos, durante 
el período de un mes; la repetición de 
esta disminución durante tres meses 
consecutivos o cuatro alternos en el pe
ríodo de un año podrá ser motivo de 
despido, siempre que no obedezca a 
trastornos físicos o psicológicos o a fal
ta imputable de los materiales, las má
quinas o los útiles de trabajo. Cuand 
el trabajador no trabaje a prima y su 
trabajo no pueda ser medido cuantita
tivamente, se considerará como prueba 
de falta de rendimiento la estimación 
de su inmediato superior y se compro
bará mediante su destino a otro puesto 
de trabajo, dentro de la misma catego
ría, con observación de su rendimiento 
en él.

La negligencia de los encargados y 
jefes de superior categoría en hacer 
cumplir los deberes y obligaciones del 
personal a sus órdenes se considerará, 
igualmente, como disminución volunta
ria de rendimiento, y su repetición en 
el período de seis meses le dará carác
ter de continuada.

Hacer negociaciones de comercio o 
de industria por cuenta propia o ajena, 
sin autorización de la Empresa, siem
pre que suponga competencia y oca
sione notorios perjuicios. ‘

La embriaguez durante el trabajo, es
pecialmente para los trabajadores que 
hayan de conducir vehículos, o fuera 
del mismo si fuese habitual.

La deshonestidad si produce escán
dalo o el asedio a otra persona de la 
Empresa con propósitos deshonestos.

La falta de aseo, siempre que sobre 
ello se hubiese llamado repetidamente 
la atención al trabajador y sea de tal 
índole que produzca queja justificada 
de los compañeros que realicen su tra
bajo en el mismo local que aquél.

Originar frecuentemente riñas o pen
dencias con sus compañeros de trabajo; 
en todo caso, el agresor, cuando la agre
sión se efectúe en el lugar de trabajo, 
incurrirá en falta muy grave la prime
ra vez.

Realizar en los lugares de trabajo 
propagandas que inciten a la subversión 
y a la indisciplina, especialmente si 
consiguen, aunque sólo sea parcialmen
te, sus fines.

Incitar a la comisión de faltas gra
ves a los compañeros, y especialmente 
si se trata de subordinados.

Ocultar las faltas graves de los s • 
bordinados.

Simular repetidamente la presencia 
de otro trabajador.

Negarse al reconocimiento del mé
dico cuando así lo disponga la Empresa.

Engañar fraudulentamente al médico 
para obtener1 la baja laboral.
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No cumplir las prescripciones médi
cas al personal accidentado.

Prolongar voluntariamente, y con ma
licia, la curación de las lesiones.

Y en general todos los actos graves 
con notorio perjuicio para los demás 
o con grave quebrantamiento de la dis
ciplina por ligereza, neglicencia o im
prudencia.

Art. 46. Sanciones.
Las sanciones que podrán imponer

se, según la falta cometida y las cir
cunstancia que concurra, por la Em
presa son:

Por faltas leves: Amonestación ver
bal, amonestación escrita, multa de me
dio día de haber con destino al fondo 
del plus familiar o suspensión de un 
día de trabajo y haber.

Por faltas graves: Multa de uno a 
tres días de haber con destino al fondo 
del plus familiar; suspensión de empleo 
y sueldo de dos a quince días; recargo 
de hasta el doble de los años de ser
vicio que se establecen para el plus 
de antigüedad o inhabilitación por pla
zo no superior a cuatro años para pa
sar a categoría superior; reducción o 
anulación del período de vacaciones 
que la Empresa amplía sobre las estric
tamente reglamentarias.

Por faltas muy graves: Pérdida tem
poral o definitiva de la categoría; sus
pensión de empleo y sueldo por más 
de quince días hasta sesenta, y despi
do. Para aplicar esta última sanción 
se estará a lo que determina el artícu
lo 77 de la Ley de Contrato de Tra
bajo vigente.

Las sanciones que en el- orden labo
ral se impongan se entienden sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales, cuando la falta cometida 
pueda constituir un delito, o dar cuen
ta a las autoridades gubernativas, si 
procediere.

La Empresa impondrá directamente 
las sanciones correspondientes a las fal
tas cometidas por el personal, no ca
biendo recurso contra las correspon
dientes a faltas leves, que, salvo natu- 
turalmente la de amonestación verbal, 
se comunicarán por escrito. -

Para las sanciones correspondientes 
a las faltas graves o muy graves, se co
municará por escrito al interesado la 
falta en que ha incurrido, los hechos 
que la motiva y la sanción correspon
diente, a la que podrá mostrar su con
formidad o recurrir contra ella en pla
zo y forma legal.

El trabajador deberá firmar un du
plicado de esta notificación, y si se 
negara, se extenderá una diligencia de 
entrega, firmando dos testigos en de
fecto de aquél.

En los casos que la Empresa esti
mase procedente la instrucción de ex
pediente para imponer cualquier san
ción, podrá decretar la suspensión de 
empleo y sueldo del interesado, como 
medida previa, sobre cuyas consecuen
cias económicas decidirá en la misma 
resolución con que finalice el expe
diente.

La imposición de sanción laboral no 
impide la obligación de indemnizar a 
la Empresa por parte del trabajador 
de cualquier daño o perjuicio que cau
sare, de acuerdo con lo establecido en 
las Leyes,

Dis po s ic io n e s f in a l e s

Art. 47. Comisión mixta.

Se crea la Comisión Mixta del Con
venio como órgano de la interpreta
ción, arbitraje,, conciliación y vigilan
cia de su cumplimiento, salvo lo dis
puesto en los artículos 26 y 28 del Rer 
glamento para la aplicación de la Ley 
de 24 de abril de 1958. Dicha Comisión 
se compondrá de un Presidente y seis 
Vocales, tres obreros y tres representan
tes de la Empresa, actuando de Se
cretario el Vocal social que corres
ponda a los grupos técnico o adminis
trativo. El voto del Presidente será de 
calidad para caso de empate.

Art. 48. Repercusión en precios.

De común acuerdo, las partes que 
suscriben este Convenio hacen constar 
por unanimidad que la aplicación con
junta de las disposiciones de este Con
venio no traerá como consecuencia la. 
elevación de precios.

Art. 49. Consideración global del 
Convenio.

Las Gandiciones pactadas forman un 
todo orgánico indivisible y a efectos de 
su aplicación práctica serán considera
das globalmente.

Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación en al
gunos de los conceptos, únicamente 
tendrán eficacia práctica si, globalmen
te considerados, superasen el nivel to
tal del Convenio.

Art. 50. Se adjuntan al presente Con
venio las tablas de salario-hora profe
sional, no así las de rendimientos mí
nimos exigidos por la Ley, debido a las 
características especiales de la Empre
sa e imposibilidad técnica para confec- 
cicnarlos.

Lo que se hace público,' en cumpli- 
mientó de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin

dicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Zaragoza, 5 de octubre de 1963. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

SALARIO HORA PROFESIONAL

Valor 
hora

A dministración
Jefe de zidministración ......... 30’23
Jefe de Sección ......................... 23’17
Oficial ......................................... 20’15
Oficial de segunda .................... 17’13
Auxiliar....................................... 13’09
Aspirante: 

De 14 años  5’03
De 15 años.............................. 6’04
De 16 años............. "............... 8’06
De 17 años............................. 10’07
De 18 años............................. 12’09
De 19 años .............................. 12’09
De 20 años............................. 12’09

Ordenanza................................... 11’25
Portero ....................................... 11’25 .
Vigilante..................................... 11’25
Botones: 

De 14 años  5’03
De 15 años............................. 6’04
De 16 años............................. 7’05
De 17 años .......   8’06
De 18 años............................. 12’09

Telefonista.................................. 11’25

Producción

Jefe de producción .................... 24’37
Oficial ....................................... 16’12
Oficial de segunda .................... 14’22
Ayudante .................................... 13’28
Ayudante almacén ..................... 13’28
Peón............................................ 11’38

Distribución

Jefe de distribución ................... 28’12
Jefe adjunto de distribución . ... 21’56
Jefe de grupo ............................... 18’75
Oficial monitor ............................ 16’12
Oficial de segunda ...................... 13’28
Ayudante ..................................... 11’38
Peón.............................................. 11’38
Personal subalterno ..................... 11’38

Servicios complementarios

Personal limpieza...................... 11’38
Personal de talleres:

Encargado general .................... 21’56
Encargado de sección .............. 18’75
Oficial ........................................ 16’12
Oficial de segunda .................... 14’22
Ayudante ..................................... 13’28
Pinche de 14 años ........................ 4’74
Pinche de 15 años ....................... 5’69
Pinche de 16 años ....................... 7’58
Pinche de 17 años ....................... 9’48
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Expediente de habilitación de crédito
4 841.—Miedes de Aragón

Expediente de reconocimiento de cré
dito

4.841—-Miedes Aragón

Expediente de transferencia de cré
dito

4.826. —F résca n o
4.840—Bulbuente

Lista cobratoria de rústica 
4-829.—Urrea de Jalón
4.830. —Erl a „ 
4.831. —Orés 
4-832.—Used
4.833.—Agón 
4 834.—Villalengua 
4.837— Alarba . 
4.838. —Calcen a 
4.839. —Sisamón 
4.840. —Bulbuente

Lista cobratoria de urbana
4.831. —Orés
4.832. —Used "
4.837. —Alarba
4.838. —Calccna

Matricula industrial
4 826—F réscano 
4.827.—Inogés 
4.828— El Fraseo 
4.829. —Urrea de Jalón 
4.830. —Erla
4 831.—Oré,

. 4-832.—Used 
4 835.—Villalengua 
4.836. —Castejón de Alarba 
4.837—Alarba 
4.838.—Calcena 

4.840. —Bulbuente 
4.841. —Miedes de Aragón

Padrón de rústica 
4.826. —F réscano 
4.827. —Inogés 

/ 4.828—El Frasno 
4 831,-^Orés 
4^32—Used 
4.833—Agón 
4.836. —Castejón de Alarba 
4.837. —Alarba
4.838. —Calcena

Padrón de urbana
4.830—Erla 
4 831.-X)rés
4.832. —Used 
4.833. —Agón 
4.836. —Castejón de Alarba 
4.837. —Alarba 
4 838.—Calcena

Presupuesto ordinario
4.826. —F réscano 
4.839. —Sisamón

Proyecto de presupuesto ordinario
- 4.833.—Agón

Núm. 4.854

LUESIA

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subastas de los pastos 
del monte “Fayanás”, que a tal efec
to fué anunciada en el "Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 184, 
del día 14 de agosto último, se 
anuncia .una tercera subasta para el 
día 9 de noviembre próximo, a las 
doce horas, por el mismo precio y 
condiciones.

Las proposiciones podrán presen
tarse, hasta" Ja misma hora que se se
ñala para h subasta, todos los dias 
laborables, en las oficinas de este 
Ayuntamiento.

Luesia, 23 de octubre de 1963.— El 
Alcalde, (ilegible)-

PA»TE NO OFICIAL

Núm. 4.857

GRUPO s Tn DICAL
DE COLONIZACION

NUM. 1.081, DE PINA DE EBRO

El jefe del Grupo Sindical de Colo
nización número 1.031, de Pina de 

.Ebro, comuiica a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del nuevo regadío de “Los Llanos”, de 
este término municipal, qué habiendo 
sido aprobados los proyectos defini
tivos de las Ordenanzas y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Riegos en 
Junta general celebrada el día 20 de 
octubre de 1963, con arreglo a las 
disposiciones ’ dl5 la Ley de Aguas 
(Real Orden del 25 de junio de 1884) 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se han depositado en la Secre
taria del Ayuntamiento de esta villa, 
para que todos aquellos que .lo deseen 
puedan examinarlos, en horas de 
cinco a siete de la tardé y durante 
treinta días, a partir del día en que 
se pub'ica el presente anuncio-

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Pina de Ebro, 23. de octubre de 
1963.— El Jefe del Grupo, Manuel Az- 
nárez Sin.

. Núm. 4.821

CANAL JMPER1AL DE ARAGON'

Acordada por la Junta Administra
tiva del Canal la modificación de ta
rifas de agua para el año 1963, se 
abre información pública por térmi
no de quince dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en los “Boletines Oficiales”' 
de las provincias de Navarra y Zara
goza. i

Durante el indicado plazo podrán 
formularse reclamaciones ante la Jun
ta del Canal (calle de Santa Cruz, 19, 
Zaragoza), en cuya Secretaria se ha- . 
lia de manifiesto el expediente en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de octubre de 1963.— 
El Ingeniero Director, Gabriel Faci.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ... ......................................... . 90 pesetas
Semestre ........................................... 160 __

Año ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
11 /priores.

Todos los pegos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


